
  

NATURALITE S.A. 

X 

Guayaquil, agosto 23 del 2004 

He y, Z6EIÑO --90 

Señor ingeniero 
Brent Escobar Hayduk 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
NATURALITE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegido como 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el periodo de dos años. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo Décimo Octavo del Estatuto Social, constante en la 
Escritura Pública de Constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 17 de octubre de 1990, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de noviembre de 1990, a usted le 
corresponderá subrogar al Presidente Ejecutivo en caso de falta o ausencia, con todas las 
facultades y atribuciones que este Estatuto le señala, incluida la de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de compañía. 

Usted reemplaza en su cargo al Ing. Fabricio Preis Vargas, cuyo nombramiento fue inscrito 
el 3 de septiembre del año 2001. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO QUE ANTECEDE.- Guayaquil, 
agosto 23 del 2004.- Dectaro ser estadounidense, con C.!. £091371649-4 y domiciliado en la Av. 
Fco. de Orellana y Eugenio Almazán (esq.) 

7 aro 
Ing. Brent Escobar Hayduk



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía NATURALITE 
S.A. a favor de BRENT ESCOBAR HAYDUK; de fojas 122.480 
a 122.482, Registro Mercantil número 18.876, Repertorio 
número 29.784.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 93.697 del Registro Mercantil del 2.001, al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Octubre 
del dos mil cuatro.- 

- 
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A TANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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